
Expediente   2011-00372-00 
Revisión interdicción- Adjudicación de apoyos 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Q, Septiembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023).   
 
 
Dentro de las presentes diligencias, con el fin de impulsar el trámite de revisión de 
interdicción judicial (adjudicación de apoyos) promovido por FRANCISCO JAVIER 
ARENAS GRAJALES,   en relación con la persona con discapacidad señor JORGE 
ARENAS GRAJALES, se dispone de oficio, librar atenta comunicación a la 
Gobernación del Quindio – Secretaria de Familia-,  con el  fin que se sirvan  realizar 
la valoración de apoyos a JORGE ARENAS GRAJALES.  
 
Para lo cual enviara el oficio el centro de servicios judiciales a la Gobernación del 
Quindio, Secretaria de Familia, donde además, se indicara que, el lugar de domicilio 
de la interesada es:    ubicada en el Barrio MILLAN manzana 13 casa 14 de Quimbaya 
Quindio, teléfono 321 8439683, correo electrónico  jhendaur@gmail.com  
 
Por otra parte, para un mejor proveer, se ordena visita socio familiar, en el lugar 
de habitación de la persona con discapacidad, por tanto, se dispone librar atento 
oficio al área de Trabajo social, adscrita al centro de servicios. 
 
 
 
NOTIFIQUESE,  
  

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 
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